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EDITORIAL

MITOS Y REALIDADES SOBRE LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO

Alba Carosio
CEM-UCV

Durante el siglo XX se publicaron varios libros
sobre el tema de la interrupción del embarazo en
nuestro país. En 1979, la Editorial Ateneo, publicó
el libro En Defensa del Aborto en Venezuela de
Giovanna Mérola, maestra fundadora del
feminismo de la segunda ola (años 70) de nuestro
país; en 1986, las Ediciones de la Biblioteca de la
Universidad Central de Venezuela publicó «El
Aborto: Aspectos Historiográficos, Legales, Éticos y
Científicos» de Sonia Sgambatti, que fue reeditado
en 1999; también en 1986, el médico y profesor
universitario Edilberto Pacheco publicó El aborto
en Venezuela: problema de salud pública, expresión
de la desigualdad social, Fondo Editorial Carlos
Aponte.

El primero de los tres libros mencionados impulsó
el debate sobre la opresión de las mujeres en la
sociedad venezolana, mostró la cruel realidad de
la muerte por abortos en condiciones de riesgo, y
abrió una profunda polémica sobre el derecho
femenino a decidir libremente sobre el propio
cuerpo. Los grupos feministas de la época
impulsaron numerosos foros y discusiones públicas,
e interactuaron con las asociaciones médicas. En
1981, en Maracaibo, la reunión de la Federación
Médica Venezolana, presidida por el Dr. Rosendo
Castellanos, trató el tema del aborto como grave
problema de salud pública. Médicos, médicas y
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feministas unieron sus voces y se aprobó proponer
la despenalización del aborto en las siguientes
situaciones: malformación congénita, cuando
peligre la vida de la madre, por violación, por
incesto, para ser incluido en la Ley de Ejercicio de
la Medicina, que se discutiría en diciembre de ese
año. Pero en el Congreso Nacional esta propuesta
de la Federación Médica Venezolana, proveniente
de su Asamblea anual, no contó con los votos
necesarios para su aprobación.

A partir de allí, el tema fue quedando cada vez
más invisibilizado, tanto en la reflexión y debates,
como en la opinión pública, quedando relegado a
los grupos feministas en círculos pequeños. En la
década de los 90, no hemos podido registrar
ninguna acción ni debate en relación con el tema.
En el proceso de elaboración de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela, las
mujeres organizadas que estuvieron haciendo parte
de la participación popular incluyeron el derecho
a decidir sobre el propio cuerpo entre sus
demandas. Se incorporaron al nuevo pacto social
los derechos sexuales y reproductivos en el Artículo
76, que garantiza el derecho de las parejas a decidir
libre y responsablemente el número de hijos y la
protección integral de la maternidad. Se indica
que en general desde el momento de la concep-
ción, concepto confuso sin significado biológico
exacto, que fue incorporado por la presión de la
iglesia venezolana, según relatan varias de las que
estuvieron allí presentes.

De manera tal, que podría pensarse que la
Constitución de la República Venezolana de
Venezuela no avala ni prohíbe el derecho de las
mujeres a decidir la interrupción de su embarazo.
En un proceso de amplia movilización social para
ampliar la justicia social y garantizar condiciones
para el ejercicio de los derechos humanos que se
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viene dando en Venezuela, las feministas han
desarrollado desde 2004 diferentes acciones para
despenalizar la interrupción del embarazo, sin
embargo, no se ha logrado abrir un debate social
sincero y sin cálculos políticos. Se han realizado
propuestas para un nuevo Código Penal, que se
han presentado a las diferentes comisiones que han
trabajado en su redacción, aún pendiente. Ya en
2004, una comisión dirigida por el Mg Alejandro
Angulo Fontiveros despenalizaba el aborto
terapeútico, eugenésico, por angustiosa necesidad
social y libro hasta la semana 12 del embarazo; y
penalizaba el realizado sin consentimiento de la
mujer o después de los 3 meses de gestación.

En 2011, un colectivo de feministas, FALDAS R,
creó la Línea Información Segura, que permitió
enseñar a muchas mujeres la utilización adecuada
del misoprostol para la interrupción del embarazo.
A su vez, los datos que ha recogido esta organi-
zación, nos permite conocer un poco más las
características de las venezolanas que en la
actualidad buscan detener su embarazo: 15% no
tienen ingresos propios, 33% tienen dificultades
económicas, 38% trabaja, 52% tienen entre 21 y
30 años, 40% ya son madres, 38% usaron
anticonceptivos, 78% tienen entre 3 y 10 semanas
cuando acuden a la línea. Esta información permite
romper con varios mitos, las adolescentes no son
quienes acuden a esta opción, la mayoría es pobre,
una proporción importante tiene otros hijos, y la
gran mayoría acude antes de las 12 semanas de
embarazo.

La Araña Feminista ha presentado en 2010, 2011
y siguientes, una propuesta para el Código Penal
que despenaliza la interrupción intencional del
embarazo hasta la 12 (doceava) semana de
gestación, y hasta la 20 (veinteava) semana en los
casos de violación, malformación fetal o peligro
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de la vida de la madre. Se penalizará la interrup-
ción del embarazo cuando ésta sea practicada en
contra de la voluntad de la mujer, o empleando
medios físicos o psicológicos de coacción para
obligarla a este fin. También se han presentado
demandas ante el Ministerio del Poder Popular
para la Salud, para que el medicamento miso-
prostol, Cytotec en su marca comercial, sea en la
lista de medicamentos esenciales para la vida de
las mujeres, se incluya en el Formulario
Terapéutico Nacional, y se eliminen las restriccio-
nes para su venta.

Estos esfuerzos, que frecuentemente han sido
acompañados por foros públicos, debates y
acciones de calle, sin embargo, no han logrado
impactar la opinión pública ni despertar el interés
popular. Todavía hoy, es un tema tabú, del que se
habla poco y en círculos privados, cuando aparece,
suele despertar la agresión militante de quienes
plantean la defensa confesional de la vida en
abstracto, y ponen el derecho del no nacido por
encima de los otros derechos. En estas actitudes
hay mucho de prejuicio, pero también hay mucho
de desconocimiento. En lo que va del Siglo XXI,
solo se ha publicado un pequeño volumen «El
aborto y su problemática: razones jurídicas y fácticas
que imponen su despenalización» de José Luis
Tamayo, y algunos artículos periodísticos y de
opinión. Es por este motivo, que este volumen
de la Revista Venezolana de Estudios de la Mujer
se propone hacer un aporte para promover
discusiones y reflexiones, para mostrar realidades
generalmente ocultas, para derribar mitos, y para
ayudar a tratar la interrupción del embarazo con
transparencia, responsabilidad, seriedad y
solidaridad.

Algunos de los aspectos sobre los que hay que
reflexionar y debatir tienen relación con el
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comienzo de la vida humana, en que momento el
no nacido es vida humana. No es cierto que un
óvulo fecundado sea una persona. En la interrup-
ción del embarazo subyace la complejidad de la
sexualidad humana y los avances de la ciencia.
Como sostiene Teresa Forcades «hay fariseísmo en
invocar de forma rígida el respeto a la vida». De
hecho, una proporción importante de mujeres
interrumpen su embarazo por respeto a la vida de
sus hijos ya nacidos, o porque consideran que la
vida que podría llevar un futuro hijo no es buena.
De todas formas, la decisión de interrumpir
embarazo, no es deseable para nadie, y principal-
mente para quien la tiene que tomar. Proteger la
maternidad, no significa maternidad obligatoria,
que trae secuelas muy negativas tanto para madres
como para hijos e hijas.

Sabemos que la interrupción del embarazo tiene
una larga historia de prohibición que sólo consigue
hacer su práctica insegura y peligrosa, cuanto más
silencio hay más lesionadoras son las consecuencias
para las mujeres, y en especial para las más pobres
y menos informadas. Se trata de un problema de
salud pública, un problema de justicia social y un
problema de la democracia, es decir, de la igualdad
de condiciones necesaria para su ejercicio. La
penalización de la interrupción del embarazo es
una de las discriminaciones de las mujeres frente
a los hombres, porque se penaliza a una sola de las
partes que engendra. El estado no debe obligar a
las mujeres a tener hijos no deseados y menos
recurriendo al Código Penal. Hay mucha
hipocresía social en penalizar la no continuación
de embarazos, pero dejar solas y sin apoyo a las
madres de carne y hueso.

Otros mitos frecuentes plantean que si se legaliza
la interrupción del embarazo, las mujeres
abortarán más. En primer lugar, hay que delimitar
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que despenalizar no significa promover y además
la realidad muestra que en los países donde hay
penalización se realizan más abortos que en
aquellos donde está legalizado. Está demostrado
que la penalización lleva a la clandestinidad pero
no disminuye su práctica.

Insistimos en que es necesario, en primer lugar,
ubicar la interrupción del embarazo en el terreno
de lo pensable y lo conversable, y pensamos que
las visiones desde diferentes lugares de América
Latina y el Caribe, que se incluyen en este
volumen, nos ayudarán a ampliar la comprensión
de las aristas de la interrupción voluntaria del
embarazo y a profundizar en las realidades de su
práctica.


